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PARTE OFICIAL
: PRESIDENCIA DEL; CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias ó Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
famias Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  D E C R E T O S . 
De conformidad con la sexta disposición transitoria 

de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial, 
Vengo en nombrar para la plaza de Teniente fiscal de 

la Audiencia de Madrid, vacante por fallecimiento de Don 
Francisco Iribarren, á D. Antonio Cabrera y Víruega, 
Abogado fiscal cesante de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alous® Mairtíne*.

Méritos y servicios de D. Antonio Cabrera y  Viruega.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Junio de 1860.
Se incorporó al Colegio de esta Corte en 81 del mismo mes 

y año.
Ha sido Juez de paz deí distrito del Congreso durante el 

bienio que empezó en Enero de 1863.
En 13 de Setiembre de 1864 fué nombrado Promotor flscal 

de Getafe; tomó posesión en 83 del mismo mes.
En 18 de Junio de 1866 fué promovido á la Promotoría fis- 

cal de Al'mansa; se posesionó en 8 de Julio siguiente.
En 21 de Agosto del mismo año fué trasladado á Sigüenza.
En 8 de Octubre de 1868 fué trasladado á la de Torrijos.
En 18 de Febrero de 1867 promovido á la Promotoría fiscal 

de Toledo; tomó posesión en 7 de Marzo.
En 9 de Mayo de 1870 se le nombró Promotor fiscal del 

distrito de Buen&vista de Madrid; se posesionó en 19 del 
mismo.

En 31 de Julio de 1871 fué trasladado á la del distrito de 
la Audiencia.

En £6 de Junio de 1874 se le promovió á la plaza de Abo
gado fiscal de 1a, Audiencia de Madrid; tomó posesión en 15 
de Julio inmediato.

En 1.* de Agosto de 1876 se le trasladó ¿ la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Pamplona.

En 18 de Setiembre siguiente, sin tomar posesión, fué de
clarado cesante por renuncia.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña María Juana Cabrerizo pidiendo que 
se indulte á su esposo -José Gámez Beas de la pena de 
12 años de presidio mayor en que se conmutó la de 45 de 
cadena que la Audiencia de Granada le impuso en causa 
por tres delito*: de falsedad:

Considerando que el reo observó una conducta ejem
plar antes de delinquir, ha dado después pruebas de arre
pentimiento, y del hecho penado no resultó perjuicio de 
'tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo'de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de 12 años de 
presidio mayor que está sufriendo b . José Gámez Beas

por seis años de destierro á la distancia de 25 kilómetros 
del punto donde cometió él delito.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M a n I I A I a u h í i  M t i r í í

MINISTERIO DE M A R I N A .

REALES DECRETOS. 
A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 

con lo prevenido en el punto décimo del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for
malidades de subasta pública, adquiera en Inglaterra un 
juego de máquinas y calderas de 600 caballos, indicados 
con destino al cañonero Concha.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO,
Él Ministro de Marina,

Francisco de Paola Pavía.
A propuesta del Ministro de Marina, de conformidad 

con lo prevenido en el punto quinto del art. 6.° del Réal 
decreto deN27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las for- 
lidades de subasta pública, adquiera en Inglaterra de la 
casa Humphrys Tennant y Compañía dos juegos de kná- 
quinas y calderas de 1.500 caballos, indicados con destino 
á los crucerosLa Infanta Isabel y Don Juan de Austria.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
B1 Ministro de Marina,

Francisco de P a u l a  P a v ía .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Banco Español Filipino.
Sstado de las cuentas en  30 de Setiembre de 1882.

Folios. Pesos fuertes.
  CUENTAS D E U D O R A S . -------------------------
104 Casa del Banco: su valor actual  13.933*34
165 Menaje: su valor en la actualidad   1.621*31
107 Préstamos sobre alhajas: un pagaré en

cartera.. .........................     goo
109 Idem sobre fincas: por diez escrituras. 74.100
110 Idem sobre buques: por tres id............  15.800
114 Banco Hispano-Colonial de Barcelona. 248.105*72
115 Valores en suspendo: pendientes de

cobro. .............     30.799*67
116 Junta de Obras públicas: resto de su *

d éb ito ...  ...........   891*93
117 Sres. Zulueta y Compañía, de Londres:

libras esterlinas deben 4*5*4.............  20*31
118 Gastos de pleitos: costas pagadas  6i6‘54
119 Banco de España en Madrid................  88‘U1
120 Alhajas: valor de dos depósitos   1.608
136 Gastos: desde 1.* de Julio.  ...........     3.232*49
176 Préstamos sobre efectos: por una es-

critura........................   s.OQO
182 Documentos descontados de la Caja de x
, « ,  rv DePósitos- 125............................................................ . 949.981*80
184 Pagarés descontados: 173 pagarés en

cartera  .............................................. 541.505*46
.189 Tesoro: existencia er? metálico y bi

lletes...................................................... 4.384.299

6.288.803*58

Pesos fuertes.
CUENTAS ACREEDORAS. ------   —

122 Capital: 3.000 acciones emitidas de
pesos fuertes 200........  600.000

128 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital...................   60.000

131 Dividendos atrasados: pendientes del
28.° al 55.° dividendo   .......    3.556*32

132 Prima de las nuevas acciones: resto
_  Pot pagar.  ....................  3^
133 D. Francisco de Iriarte: saldo á su favor. 12*43
134 56.* dividendo : pendientes................. 1.394
163 Giros sobre España: por letras giradas. 79.880*10
169 57.° dividendo: pendientes del actual

dividendo............................................  1.898
170 Premios y daños: saldo de esta cuenta. 8.092*80
173 Billetes en Caja: 428, su valor..............  36.355
174 Idem en circulación: 27.642, su valor.. 963.645
179 Depósitos: 108 con ................................  158.923*57
186 Cuentas corrientes: 245 con .. . . . . . . . .  2.288.441*12
187 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

'-1." de Julio.........................................  27.693*33
188 Libramientos aceptados: 201 por va

lor de..................................................... 2.038.908*67

6.268.803*58

Manila 30 de Setiembre de 1882.=E1 Tenedor de libros, J. 
d* Barrios.=**V.# B.°=E1 Director de turno, José J. de InchausM.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los dias 12,13 y 14 del corriente, de 
diez á dos de la tarde.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Día 12.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.701 á 1.800 de 

señalamiento.
Día 13.

Segundo semestre de 188J, carpeta núm. 3.166 de seña
lamiento.

Primer semestre de 1882, carpetas números 1.801 á 1.900 
de id.

Bía 14.
Primer semestre de 1812, carpetas números 1.901 á 2.000 de 

señalamiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1882,=E1 Director general, Ra

món Oliveros.

Dirección general de la Denda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, el importe de las facturas de intereses de la 
Deuda pública del semestre de 30 de Junio último y anteriores, 
y se entreguen los valores que á continuación se expresan.

Día 11.
Facturas de intereses de renta perpetua al 3 por 100 del se

mestre de 30 de Junio último y anteriores presentadas hasta la 
fecha.

Idem id. de inscripciones de iguales vencimientos que se 
hallen corrientes.

Día 12.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR, 

g?; Carpetas de conversión de 3 por 100, números 4.501 á 4.680.
Día 13.

Intereses de ferrocarriles, carreteras, obras públicas, Deuda 
amortizable al 2 por 100 de todos los semestres y atrasos de l . f 
de Julio de 1874 y anteriores, facturas presentadas que se ha
llen corrientes.

Reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.
PROPOSICIONES ADMITIDAS EN LA SUBASTA DE DEUDA DEL

PERSONAL CELEBRADA EN SO DE NOVIEMBRE ÚLTIMO.
Día 14.

ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100 INTERIOR.
Carpetas de conversión del 3 por 100, números 4.681 al 4.800.
Idem id. de ferrocarriles, números 4.021 á 4.140.
Idem de canje de provisionales, números 1.621 á 1.740.

Día 15.
Carpetas de conversión del 3 por 100, números 4.801 á 4.860.
Idem de canje de residuos del 4 por 100, números 61 á 180.

Día 16.
 ̂Facturas de resguardos de recibos del empréstito de 175 

millones de pesetas, comprendidas en registros números 109 
y 110.

Madrid 9 de Diciembre de 1882.=E1 Director general, José 
Creagh.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA. .

MES DE OCTUBRE DE 1882.

Número 1.—Movimiento de la población penal.

PENADOS. > DIFERENCIA

Varones. Hera’ ai. TOTAL. EXISTENCIA EN 30 EN 31

Existencia &n oO de Set'ieiiibre# . # % •  * • 

■ 'ALTAS. ■'

, 46.6061 823---- *— 17.429 xps p e i Ta d <3Í: e n  l o s  e s t a b l e c i m i e n t o ^ . DE SETIEMBRE ¿QE OCTUBRE. ;; en mLb* EN MENOS.

-En la  casa-galera  de A lcalá (1) . ............... ...... .. 823 819 » 4
Sentenciados por vea prim era................ . *............. 420 18 438 En el penal cié A l e s « . . . o . . . . . . # • . . . . . . . . . .m 1.001 1.061 y D
Idem reinciden » • * • , •: 47 ; i 48 nm el i no ii i de Alhucemas 98 85 9 11

Devueltos dhi* las Aut^ridadís  ̂ . , - . . . 4 iy
r 1 

4
En el'idem de Baleares:,*vrrí ¿¿£77* W *..-. .A V : 3 7 3 - :

946
275
938

2
»

9

8
R eintegrados de hosp ita les.• • • • • • • • » .............. , , , , • * B En el Idem de C artagena......................................... 2.232 2.240 8 »
Idem  de manicomios ....................................... . . . . . . B * 9 E n el ídem de C e u ta ................................... ................. 2.3 c0 2.390 10 9
Per trasferen cía de unos á otros presidios........... 21 * 21 E n el ideín de C h a fa rin a s .................... .................... 217 215 9 2

Mi v i a !  í  r) o tv»  r l  6  f i n o  v i o  n  o 1.268 1,355 87
499 19 518 E n el idem de M elilla ................................................... *431 b

O i
» 9

RAIAS |?n n'j irjorn /lo PpfinTl 89 78 9 11Oild Ü.O.
En el idem de S a n to ñ a .................... ........... 554 558 4 »

Reclamados por las Autoridades.. .  •. , ......... , , , , 43 V» 13 E n el idem de T a r ra g o n a . ............................ 793 817 24 9

Por cumplimiento de condena.......... .......................... 229 20
B

249 En el idem de Valencia. San Agustín................ 1.473 1.486 13 »
Por indulto................. ............ .................... . 14 14 En el idem de id. San M igue l....................... 1.483 1.525 42 9

Por salida para hospitales....... ............................ . B » » E n el idem  de V allado íid . . . . . . . . .  . . . • • .................. 1.431 1.419 9 12
Por id. p a ra  m anicom ios................................ B • 9 En el idem de Z aragoza ............... . ...................... 988 1.C07 19 9

Pop trasferencia de unos presidios á otros............. 46 » 46 En el destacamento penal de Madrid. 891 882 B 9
/ De muerte natural.............. 40 2 42
I Idem repentina...................

Fallecidos................. . .  ( Idem violenta............... ..
»
»

»
»

»
9

I Idem por suceso casual... B * . » 17.429 17.150 209 57
v Idem por suicidio. . . . . . . . B

A
»
. A  '■ ■

I)
9

57
X X

11 152
343 23 366

Existencia en 3i de Octubre....................................... 16.331 819 17.150 (i) Penal de mujeres.

Menores
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á SO. De SO áS5.

N ú m e ro  2.«

De 85 á 40.

—Clasificación

De 40 á 450

 de los pena

De 45 á 50.

dos por edades

De 50 á 55. De 55 áCO De 60 á 65. De 65 á 70. Dq m ás de 70. TOTAL.

Varones... 664 3.489 3.138 2.406 2.292 1.534 1.022 757 541 329 117 4$ 16.331

Hembras.. 49 167 170 103 46 45 U 46 90 28

S
19 2 819

SOLTEROS.

N ú m e ro  3 .—Estado civil

CASADOS. VIUDOS.
*rr.nr a t .

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

V&roaes........ ......... .......... 8.569 . 4.490 1.774 636 368 16.331

Hembras............................... 414
.

884 5 156 80 819

N ú m ero  4.— R elig ión .

Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.

16.848 1 1 87 16.331

819 • * * 819

No saben leer. Saben leer.

Nú m e r o  5.

Saben

Instrucción y  

Tienen instrucción

   cultura

TOTAL.

CULTURA.

ieer y escribir. superior. Tienen educación 
esmerada.

E d u c a c  ó a  
ajediana.

( lOiALt.
Educación

descuidada.

V aron es...................... .. 7.452 1.082 7.392 405 16.381 892 7.000 8.939 . 16.331

H em b ra s............................ ....................  619 ■ 77 218 5 819 5 192 622 819

N úmero 6 .— Posición social, profesional y ofícios de los penados antes de sus conden a s
—

C
om

erciantes. 
..

Sirvientes 
dom

és
ticos ...................

‘«4
I
a -m

Tenian 
profesión 

científica, 
artís

tica 
ó literaria.

| 
” 

...........
 ̂

1  
eu 

I
§ 

iDel G
obierno.. i

De 
em

presas 
ó 

o 
particulares.

| M
ilitares (del Ejér 

! 
cito 

y 
A

rm
ada).

o,®
a£ w St.
8m

<2 
Sn 

oficios 
de 

ps 
fuerza..........

c/5H 
En 

oficios 
se- 

o 
dentarios... 

o
 < Dedicados á las fae
nas 

agrícolas... ■ ii
Arrieros, 

carrete
ros y 

cocheros..

O ,ty
STÍ3'<blVi
ov
í» ■■ w 
S

a
65p
o*• ®
ow>

De 
otros 

oficios 
ó 

profesiones.....

M
antenidos por 
sus 

fam
ilias.

r
2

'
! 

u
! 

£) 
Vivían 

de 
ren 

° 
tas 

propias-.
s i. I

i?c

| H
&
> - r

Varones... 

Hembras..

129

2
105

»

m
»

493

»

5

•

238

7

a440
»

1.620

481

5.642

84

632

142

448

K*
1

237

1

11

%
I

98

50

2.186

40

504

4

240

4

171

4

16.331

819

N ota* N o va incluido en el presente estado el movimiento penal del mes correspondienté á MelilU por no haberse recibido los datos de dicho establecimiento en esta Dirección general.
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Número 7.— Clasificación por delitos. Varones.' 1 Hembra®.

Varones. Hembras. ,, i Prevaricación.......................................
Infidelidad en la custodia de presos.*
Idem id. de documentos................ . 1

l Violación de secretos......................... . I
[Desobediencia y denegación de auxilios.......... .. j
1 Anticipación, prolongación y abandono de fun-jj 
' ciones públicas

8 I
2 *

i 5

®

í Traición
9
9

Contra ia seguridad 
exterior del Estado.

) Contra la paz ó la independencia del Estado... .  
1 Contra el derecho de gentes..................................

» » »
))

9
9

f Piratería............................................. .................... 3 • Contra los empleados A

/ Lesa majestad........................ .......... ...................... 1 »

públicos en elejer-( 
cicio de sus cargos.. ^Usurpación de atribuciones y nombramientos

j ilegales.. . ........ .......................................... .....
1 Abusos ftfíntivi lfl TiOTiPstiHíirl ¿

JL

£
40

9

9

I Contra las Cortes y sus individuos y contra el
3
2

[C oh ech o ............................................. , ......... . . . .
9
*>

Contra te Constitu-
1 Consejo de Ministros. . . . . . . . . . . . . . . . ..............
1 Contra la forma de gobierno......................... .
{ Delitos cometidos por particulares con ocasión 
3 del ejercicio de los derechos individuales ga- 
| rantizados por la Constitución........................ .

»  ̂Malversación de caudales públicos.. . . . . . . . . . . .
Fraudes y exacciones ilegales.........................

30
17

9

 ̂Negociaciones prohibidas.................. ..................... 42
143
552

6.008

9
i

[ Parricidio.. . . . . , c . . . . . . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . .
[Asesinato., o.................. .. . . . .  . * . . 0

m
19
72
45
2

37

| Idem id. por funcionarios públicos...................
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

B » ] Homicidio........... .....................................................
7 > Contra lasjersonas*. <( Infanticidio.......... ................ ................. .. 5

] Aborto. . . . . ¿ . .................. .................... 1
/ Rebelión............................................................... 33 9 f Lesiones................. . . ,  . . , 4.834
I Sedición............ . . ............. ............................. 82 » 1 Duelo.................................................. , . . .  . , .

■Contra el orden pú
blico* ,**•., •••**«.

«Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
I resistencia y desobediencia............................... 858 34 j

( Adulterio...............................
i Violación v abusos deshonestos. . .

7
444

48

* 7
A

\ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au* 
J toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
1 más funcionarios públicos.......... . . . . . . . . . o . .

| Contra la honestidad.¡í Escándalos públicos..............................................
X

170 31
/ Estupro y corrupción de menores................. .
' Rapto....................................... ........... ..........

3
13

* 2
1
4\ Desórdenes públicos • ...• .• • • ..• «• a .* * ......» 30 i • Contra el honor. . . . . ¡ Calumnia . .................................. .... .......... , . 12

4í Injurias................................................... .................
Hs

/Falsificación de la firma ó*estampilla Real y fir- 
I ma de los Ministros.......................................... 1 9

Contra el estado civiL
(Suposición de partos y usurpación del estado
j civ il,....................................................................
( Celebración de matrimonios ilegales . •

9
5

7

1 Idem de sellos ó marcas . ..................................... . 7 9 íDetenciones ilegales.. . . . . . . . . .  . ,  © . . . . . . . . . 17
1 Idem de moneda........ ......................... .. 146 25 ■ Sustracción de menores.......................... ... 4 3

9■Idem de billetes de Banco, documentos de cré- Contra la libertad y 
seguridad. . . . . . . . .

/Abandono de niños.......... .............. ...................... »
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
j reos y demás efectos timbrados cuya expen- 
/  dición está reservada al Estado

\ Allanamiento de mocada.*.................................... 55 1
1 Amenazas y coacciones... ■................................. 69 2

31 f Descubrimiento y violación de secretos • » 2falsedad.** * 6.t, \ Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
1 mercio, y de los despachos telegráficos.. . . . . .
¡Idem de documentos privados..........................

■i Robo.1. ........ . ..................... ............. ............... ¡ . . . . 3.627 415
54 » 1 Hurto................................. ...................................... 927 820
43 V i 1 Usurpación............ .................................................. 4

i  Idem de cédulas de vecindad y certificados... . .  
8 Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus- 
« tria , falso testimonio y acusación ó denuncias 
I falsas.. ............................................................ .. .............................

21

01

1»

2
Contra la propiedad..

] Defrauda -  ( ^ lzamien*os> ftuiebrátfé insolvencias
{ ciones... i tTi Púbúcas •• • *........z ........................y ' ( Estafas y otros engaños................
1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
1 Abusos punibles de las casas de préstamos..
1 Incendios y otros estragos............................
\ Daños_____________ _________ _______________ ■

11
1 418 1 9

*12
9

VUsurpación de funciones,¡calidad y título,yuso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones. . . .  e • 15

1 70 
4

9
. i -m ,

3
S Imnrudenciatemeraria._____. . . .  .........................*________• • •............ 99 4

Contra la salud pú- 
bliea» •<

í Infracción de leyes sobre inhumaciones y viq-
" ] lación de sepulturas........................................... ..
1 ( Delitos contra la salud pública............................

8
■

»
*

I D e litos .... .................. « Delitos contra la Ordenanza m ilitar.. . . .  . . .  . . .  
í Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político.................. ..................... .. ............. ...... ...

837

32
. .

»

9

Juegos y rifas« » * • • • • • • # • > • • • ¥ ®• •••••••«<**«• '»••  ®»••••«•»•••••**®* • 8 9

i
16831 8Í9

Número ^.-^Clasificación por penas.

Prisión Presidio
? '' ’ $ 
Prisión A Presidio , Reclusión Cadena Reclusión Cadena

Prisión1 ma^ TÁñífííÁL SSWTm€IÉJ)OR.

correccional correccional mayor. ¡ mayor. temporal. temporal. perpetua. perpetua.
yor con 

retención.
TOTAL.

Civil. Militar.
TOTAL.

8.304 2.465
1 1 & 

1.231 : 2.076 4.584 ’ 4,339 * d.050 282 46,331 44.403 4.928 46.334

Hembms. .......................... ......... ................. 574 9 108 9 80 9 57 * 819 805 14 819

Número 9.— Tiempo que les falta á los penados pwra extinguir sus respectivas condenas.

Menos de seis meses, á.• • • • • •.

Varones. Hembras.

1.328
1.634
2.034
2.864
2.874
4.959
2.070

113
1.455

68
143
■140
276

78
32
20
4

64

De seis meses á un año, á . . . . . . . . . . # . * * . . . . . . . . » . . . . . . . . . - ® . . . . «•.
De un año á dos, á .......... ................................................................................
Día dos á cuatro, á.
Se cuatro á ocho, á..........................................................................................
De ocho á doce, á.. . . . . . . . . .
De doce á veinte, á. . . o . . . .
Pe veinte 4 treinta, á.......................................... ............. ......
Más de treinta (inclusolos de penas perpetuas), &»• ••«••»•••••••••*•.

46,331 819

Número W .—Clasificacion por naturaleza,

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava 96
476

7 Córdoba 367 9 Madrid............ ..... 545 25 T e r u e l.. ,. . . . . . . . . . .
Toledo .

397
584

18
12Albacete,, «, • •««•. 

Aliean te»©..«• • 
Almería „ „ „ . . . . .  . .

23 Coruña. . . . . . . . . . . . . . 215 37 Málaga.................. 672 20'.
400
355

20
5

Cuenca * . . .  ................
Gíerona. . . .  i . . . . . . . . .

3i4
235

22
6

Murcia... . . . . . . . .
Navarra. . . . . . . . .

i •„ * .. 508
424

2i
18

Valeneia.................... ..
Vallado!id .

818
237
131
190

34
13
10Avila *• « «3 ie Bff e 206

350
10
12

Granada.. . ; .............. . 811 42 O ren se ..... . . . . . , 190 13
38Badajoz,. . . . . . . . . •  • •Guadalajara,. . . . . « . « « . 259 46 Oviedo..................1 • 9 • • £04 Zamora........................ .. 16

Baleares.... • 214 ' 6 Guipúzcoa..;.................
Buelva . .  •
H u e s c a . . . . . . . ........ .

... . 74. 
470 
294 
442 
152

9
5

Palencia.,, 
Pontevedra». • •,.

112
103
289
140
,102

12 
10 
24 
12 i 
5

'Zaragoza >.«•«... .* «« . 770 53

Burgos................ .
¿JD/6
393

- - . &P. - 
33 
19

1 ; 40 ;

16
6

13

Salamanpa.. . . . .
Santander.». . . . .
Segovia.. . , . , » .»s»

46.073 814
Cáceres..................
G&diz... . . . . . . . . . . . . . . »

352
283

«i ueii
León De Ultram ar.............. 446 %

Canarias.,. . . . . . . .
Castellón.......... ............
Ciudad-Real..................

38
336
429

4
13
14

Lérida. . . . . . . . . . . . .  •.
Logroño. w . . . » .  • ... 
Lugo « . . . o . , . . . . . . . . . .

236
.. 398 

242

8
21
20

Sevilla • .««••«« •• 
opria * . «...í» .,»«..». 
Tarragona.»*. . . .

• • % 
• • • • •

1499
1230
.433

7 -
13
10

Mxtrafy eros,.-» ..© .*•«. / 112

16.331

3

819

Varones. 1 Hembras. :  ■ . . .  , : v

SpninatijraleB.fle^piteiae &m H 0  r
KV

Jdeia de pueblo*s r a r a le * ,. . .1 4 • • • • • • » . 44.003 709 — :.:5 ..

•■ ■-, - ■■ O - - :

; “4¿.33i

... •» * '

mp]
' ¡ ' ' ■■ " : ■ ' ! 

• ■ !■ : , - A • .' L
! *■ ■ :

• i i
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Núm ero 11.— Ocupación de los penados en el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS
í

NO HAN TENIDO OCUPACIÓN, fñ

Cabos 
de vara. Escribientes Ordenanzas.

Enfermeros 
y Practican

tes.
Del Estado.

Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles 1 ??OT£L.

por | 
achaques, i

Varones.,..., 4.083 347 180 494 4.848 1*888 405 4.487 8.458 98 8.874 599 573 588 1 4G.331

Hembras,. . . . 3o » • 44 68 884 8 » » » 877 80 90 89 1 819

Número 12.-Escuelas.

j¡ Varones.#..*.........
Penados que han asistido..*.

i Hembras............

libros que se les han dado §n lectura. *............................ „.*..*•*.........

N úm ero 13.-—Condición moral de los penados•

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos, j TOTAL.

Varones.............................................. 44.755 4.364 478 40 46.331

Hembras.......... ' . . .  . . .................. 778 40 4 ia j! 849

N úm ero 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO 
de infracciones. Varones. Hembras.

- ' ■■ ■ ■ !i '
1

Varones. Hembras.
NOTA.

CASTIGOS |
! Hembra*.
jContra los Jefes.............. ...................... B 9

que se les -han impuesto. 1
Contra los Furrieles, Capataces y cabos.. . .  
Rebelión y motín->
Amenazas á sus compañeros.........................

i am

' S
9

9

B

Estas 93 infracciones han sido co
metidas por 93 penados en esta 
forma:

■ . í
Reprensión, á ........... ................................

\ ! 
¡ 8 1

i
! 4

Riñas y golpes ............................................... 8 8 Calabozo ó régimen ordinario, á .............................................. 50 j! »
Negligencia en el trabajo...............................
Posesión de armas ú objetos prohibidos.......

8 9 Calabozo á pan y agua, á . .......................... ................. \ f>
7 9 Dormir en el suelo, á . ..................... ................................................. .... a !

b
| 9

Juegos prohibidos............................................ 81 4 Una sola infracción............ ................... 8 8 5 Privación de alimentos, á . ....................................................................... B i1 9

Embriaguez................................................... 5 8 Servicio de limpieza, de agua, etc., á .................................................. 9 i 4
Comunicaciones exteriores punibles, verba

les ó escritas.................................. ..........
Dos infracciones................................ 9 9 Trabajos penosos, á ......................................................................... .................................... r ! 9

9 9 Aplicación de cadenas ó hierros, á . . ......................... ......................... 49 9
Tentativa de evasión.................... ................. o 9 Tres infracciones.............................. » 9 Castigos corporales, á ......................................... .... . . . . . . . 9 í»

Jftentado contra la moral........... ................. 9 9 Degradación de clase, á . ............... ............................... 8 J>

Faltas de aseo............................................... 4 8 Otros castigos, á .................................................... .. 0 9

Otras infracciones........................................... 87 9

8 8 5
8 8 5

8 8

i

5

N úmero 15.—Enfermería.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS QUEDAN.
del mes An

terior.
Por enfer

medad 
c omún.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

m ental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De herí ■ \ 

das 6 con-1 
tusiones.

s.'WPMa-bw *>•**»#**j-
De en aje-?

nación | TOTAL, 
men ta l . }

Varones.*., 856 839 45 9 4 88 4 576 898 48 340 177 47 3 9 5 4 | 836

Hembras.., 83 8 8 9 8 9 9 35 7 % 9 45 6 9 3 9 I m

879 847 47 9 6 £8 '• 4 6 ii 305 44 349 498 53 3 3 5 6 868

N úm ero .16—Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extinguen primera pena................................... *.........*.......... 43.447 730

í De una.. . .............................. 8.196 55

Son reincidentes.. • «•»*• i De dos.................................. 445 86

[Demás.....................................* 303 8

46.334 849

De éstos tienen nota de desertores............... ......................... .. 894 * 8

Madrid 29 de Noviembre de 188£.=E1 Director general, Angel Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
a la cátedra de Fitografía y Geografía Botánica, vacante 

en la Universidad de la Habana.
El Sr. D. José Planillas Llanos, único opositor á la mencio

nada cátedra, se presenterá el jueves próximo 14 del corrien
te, á la una y media de la tarde, en el salón de grados del Ins
tituto del Cardenal OIsneros, con el fin de practicar su primer 
ejercicio de oposición;

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado y del 
público.

Madrid 9 de Diciembre de 4888.==Ei Vocal Secretario, An
tonio Orio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Huesca.

Sección de Fomento.—Carreteras. 
r  Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas fecha 15 del actual, este Gobierno civil ha señalado el 
üia 46 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su maña- 
ca, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de

materiales para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Jaca á El Grado por Boltaña, sección comprendida entre 
Jaca y Biescas, trozo del río Gas al río Turín, por el presu
puesto de contrata, que asciende á la cantidad de 4.084 pesetas 
88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1858, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados en todo al siguiente modelo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta será del 1 por 400 del mencionado presupuesto, cuyo de
pósito puede hacerse en metálico ó acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite

^•En el caso de que resultasen^dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, juna 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la re
petida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
485 pesetas, y quedando las demásA^óluátad* dé fós licit&dores 
con tal que no bajen de 85 pesetas; ^  * -

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de este 
anuncio en la G aceta  y Boletín oficial*

Huesca 88 de Noviembre de 4888.=*E1 Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
D. N; N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha de. . . . .  de.. . . .  
de 4888, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la carretera de tercer orden de Jaca á El Grado 
por Boltaña, sección comprendida entre Jaca y Biescas, trozo 
del río Gas al rio Turín, se compromete tomar á su caigo los 
mencionados acopios, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviriiendo que sera des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en letra, por la que se compromete ei proponente 
á la ejecución de las obras.). ..

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas fecha 15 del actual, este Gobierno civil ha señalado el 
día 48 del próximo mes de Diciembre, á las doce de la maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Barbastro ála frontera, sección de Barbastro á Graus, por el 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 49.41b 
pesetas 60 céntimos. .

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en este Gobierno de provin 
cia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para
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conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados en todo al siguiente modelo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta será del í  por 100 del mencionado presupuesto, cuyo 
depósito puede hacerse en metálico ó acciones de caminos; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la re 
petida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
18o pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Im ita
dores con tal que no bajen de 85 peseta?.

S erá  de cuenta del rem atante el pago de la inserción de 
este anuncio en la G a c e ta  y  Boletín oficial.

Huesca 89 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

per el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha de........
d e . . . . .  de 1888, y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para, la conservación de la carretera de tercer orden 
de Barbastro á la frontera, sección de Barbastro á Graus, se 
compromete tomar á su cargo los mencionados acopios, con 
estricta sujeción á los exprésados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente dfctipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras 
públicas fecha 15 del actual, este Gobierno civil ha señalado el 
día 14 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Jaca á El Grado por Boltaña, sección de Naval a El Grado, 
por el presupuesto de contrata, que asciende á la camidad 
de 8 •81 8 pesetas y 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tados en todo al siguiente modelo. La cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar j)ar.fce en la 
subasta será del 1 por 100 del mencionado presupuesto, cuyo 
depósito puede hacerse en metálico ó acciones de caminos; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
fíe celebrará en el acto, únicamente entre sus auteres, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la re 
petida instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
4.85 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con ta l que no bajen de 85 pesetas.

Sera de cuenta del rematante el pago de la inserción de este 
anuncio en la  G a c e ta  y  Boletín oficial.

Huesca 89 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador, Arturo 
de Madrid-Dávila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca con fecha de........
d e  de 1888, y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Jaca á El Grado por Boltaña, sección de Naval á El Grado, se 
compromete tomar á su eafrgof! los mencionados acopios* con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú
blicas fecha 15 del que cursa, este Gobierno civil ha señalado 
el día 15 del próximo Diciembre, á las doce de su mañana* para 
la  adjudicación en pública subasta de les acopios de'm ateria
les para la conservación de los kilómetros 474 á 480 inclusive y 
485 á §18 de la carretera de Zaragoza á Francia por Huesca, 
Jaca y Canfranc, sección comprendida entre Bernués y la fron
te ra  francesa, por el presupuesto de contrata, ó sea el de 16.073 
pesetas y 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la  subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la  subasta será del 1 por ICO del mencionado presupuesto, pu- 
diendo hacerse dicho depósito en metálico ó acciones de cami
nos; debiendo acompañarse á  cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la  referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para la adjudicación, se celebrará en el acto, únicamente entre 
bus autores, una segunda licitación abierta en los téxuninos 
prescritos por la repetida instrucción; fijándose 3a primera 
puja por lo menos en 185 pesetas, y quedando las demás á vo
lun tad  de los lidiadores con tal que no bajen de 85 pesetas. .

Será de cuenta del rem atante el pago de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Huesca 89 de Noviembre de 4888 = E 1 Gobernador, A rturo
de Madrid-Dávila.

•’ * *- -l •

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la: provincia de Huesca con fecha d e . . . . ,  
a e . . . .  de 1888, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios

tara la conservación de los kilóm etros 474 á 480 inclusive y 48£ 
518 de la  carretera de prim er orden de Zaragoza 4 Francia 

sección comprendida entre Bernués y la  frontera francesa, s< 
compromete tom ar á su cargo los acopios necesarios para d i

chos kilómetros', con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el Upo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

G o b ie rn o  de la  p r o v in c ia  d e  T e ru e l .
Sección de Fomento.- -Carreteras.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 18 del pasado, he señalado el día 89 del actual para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de la carretera de segundo orden de Teruel 
á Sagunto, correspondientes al año económico de 1888-83, por 
su presupuesto de contrata, que importa 18.878 pesetas 11 cén
timos.

La subasta se celebrará ante mi Autoridad, en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones económicas y facultati
vas que han de regir en la cqntrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto; debiendo ha
cérsela entrega en la Caja de-esta provincia, y cuyo depósito 
se retendrá al mejor postor hasta la entrega de la escritura de 
contrata, verificadó lo cual le será devuelto.

Teruel 4 de Diciembre de 1888.=*Ei Gobernador, V. Fabra.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Teruel con focha........
de . ---- - y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la reparación de la carretera de. . . . . ,  se compromete 
tomar á su cargo los acopios necesarios para la expresada 
sección, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad ja q u í la proposición que se haga). 
Será desechada toda proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad, escrita en letra.

(Fecha y firma.)

En virtud de la orden de la Dirección general de Obras p ú 
blicas de 18 del pasado, he señalado el día 89 del actual para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de la carretera de segundo orden de Zara
goza á Teruel, correspondientes al año económico de 1888 á 83, 
por su presupuesto de contrata de 88.988 pesetas y 87 céntimos.

La subasta se celebrará ante mi Autoridad, en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones económicas y facultati
vas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto; debiendo ha
cerse la entrega en la Caja de esta provincia, y cuyo depósito 
se retendrá al mejor postor hasta que se le entregue la escri
tu ra  de contrata, verificado lo cual le será devuelto.

Teruel 4 de Diciembre de 1888.—El Gobernador, V. Fabra.
: Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha de   y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para la 
reparación de la carretera d e . . . . ,  se compromete tomar á su 
cargo los acopios necesarios para la expresada sección, con es
tricta sujeción á les mencionados requisitos y condiciones, por 
la cantidad (aquí la proposición que se haga). Será desechada 
toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad, 
escrita en letra.

(Fecha y firma.)

En virtud de orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 18 del pasado, he señalado el día 89 del actual para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para la reparación de la carretera de primer orden de Alcolea 
del P inar á Tarragona, correspondiente ai año económico de 1888 
á 83, por su presupuesto de contrata, que im porta 7.047 pese
tas 38 céntimos.

La subasta se celebrará ante mi Autoridad, en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1858; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones económicas y facu ltati
vas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto; debiendo h a 
cerse la entrega en lá Caja de esta provincia, y cuyo depósito 
se retendrá al mejor postor hasta la entrega de la escritura de 
contrata, verificado lo cual le será devuelto.

Teruel 4 de Diciembre de 1888.=E1 Gobernador, V. Fabra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha de. . . . ,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adj u- 
dicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la reparación de la carretera d e . . . . . .  se compromete tomar á
su cargo los acopios necesarios para la expresada sección, con 
estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad (aquí la proposición que se haga). Será des
echada toda proposición en que no se exprese claramente la 
cantidad, escrita en letra.

(Fecha y firma.)

. D ip u ta ció n  p r o v in c ia l d e  B arcelon a.
Por la presente, y en cumplimiento de una orden del Exce

lentísimo Sr. Ministro de la sección 5.4 del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita y emplaza por segunda vez á D. Ramóc 
Soldevila ó sus herederos, para que se presenten en la  secciór 
de Hacienda de la Secretaría detesta  Diputación provincial 
dentro del plazo de 15 dias, á contar desde su inserción en li 
G a c e t a  d e  M a d r id , á  fin de hacerles entrega de un  documente 
remitido por dicho Sr. Ministro, relativo á las cuentas de h 

. provincia del año 1860; apercibiéndoles que de no haberlo, s 
considerará desierta esta segunda audiencia con loé perjuicio 
consiguientes.

Barcelona 4 de Diciembre de 1888.=*El Presidente, Jos 
Vilaseca y Mógas.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreo  C e n t r a l  

DÍA 9.
Carias detenidas por’ fd ia  de franqueo en este día* j - 3

Núm. 183 Angel Prieto.— Piedrahita.
184 Donato López.—Valkdolid.
185 Francisco Ibarra.—Leganés.
186 Francisco de los Santos.—Habana.
187 Facundo Pérez.—Castejón de las Armas.
188 Jimeno N.—Puente de Vallecas.
189 Gabriel de las Heras.—Atienza.
190 Gonzalo Jiménez.—Sin dirección.
191 Isabel Tendero.—Tarazona.
198 Interesados de D. Francisco Cámara.—Carabanehel.
193 José Fuentes.—Carabanehel Bajo.
194 Juana Cabrera.—Puente de Vallecas.
19o Josefa G árate.— Calahorra.
196 Juan y Pablo del Pozo.—Abades.
197 José Castro Rodríguez.—San Martín deFontao.
198 José Rodríguez.—Maside.
199 Julián Antonio Niga.—Aranjuez.
800 Luisa de Novales.—Espinosa de los Montes.
801 Mariano Gordo.—Fuencemillán.
808 Manuel Puerta.—Guadalajara.
803 Manuel López.—ILrcdona-
804 Manuel Matamala.—Cifuentes.
805 Mariano Bazán.-—Cariñena.
806 Pedro Tendero.—Puente do Vallecas.
807 Pedro Gómez.—Orejana.
808 Rosendo Checa—Puente de Vallecas.
809 Silverio Hernández.—Idem.
810 Tomasa Díaz.—Toledo.
811 Teodora Moret.—Otero.

Madrid 9 de Diciembre de 1888.=»El Administrador, José 
María Soler.

G abinete C entral d© T e lé g ra fo s ,
Melación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios'.
DÍA 9.

Estación de origen. M  j l^ t a r io .  Domicilio.

P a lm a    Concepción Larrard
de M illars  Ancha, Casa Larrand.

L inares................. Manuel M esa  Fonda calle Atocha.
B erja..................... José Arroyo C a ro .. Director Contribucio

nes.
Valencia............... José M artínez.. . . . .  Alcalá, 43.
Bilbao —  Manuel Valdés.. . . . Fonda L e o n e s  (au

sente.)
P a r ís ..................... Elene S pantz  Preciados, i ,  F o n d a

América (ausente.)
Idem......................  A ylies....................... Hotel Paz (ausente.)
Id em .....................  H orta........................  Paz, 13.
H abana................. N orena..................... Sin señas.

Madrid 9 de Diciembre de 1888.—P. el Jefe dei Gabinete 
Central, Federico Sánchez.

In te r v e n c ió n  d e  H acien d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M adrid.

Cargas de Justicia.
El día 18 del corriente se abre el pago de la mensualidad de 

Noviembre -próximo pasado á los partícipes de cargas de ju s ti
cia que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia, el cual continuará abierto hasta el 
dia 14 del mismo, ambos inclusive.

Madrid 9 de Diciembre de 1888.=P. I., Agustín Fernández 
Ramos.

A d m in istra c ió n  d e C o n tr ib u cio n es y  R en tas  
d e la  p ro v in c ia  d e  N avarra .

Pór el presénte se pone en conocimiento de los herederos de 
D. José María Remón, Administrador que fué de Rentas E s
tancadas de Aoíz, que con esta fecha han sido declarados en 
rebeldía por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, con 
arreglo al art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 8 de Noviembre de 1871, por no haber comparecido, á 
pesar de haber sido citados por edictos, en el expediente de 
alcance que se sigue contra eL mencionado Remón.

Pamplona 4 de Diciembre de 4888.«=Lorenzo M. y Sancha.

A d m in istra c ió n  de co n tr ib u c io n es  y  R en tas
d e  Ciudad-Real.

*
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Abelardo Sán

chez y Palomino y á D. Justo González, cuyos domicilios y 
demás circunstancias se ignoran, para que en término de 30 
dias se presenten en esta Administración para poder en terar
les de un asunto que les interesa.

Ciudad-Real 6 de Diciembre de 1888.=»£. Antonio López.

S ecretaría  d e la  C apitan ía  g e n e r a l de M arin a d e l  
D ep artam en to  d e  Cádiz y  d e  su  J u n ta  eco n ó m ica .
Publicado en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta 

provincia, números 334 y 876 respectivamente, ambos del 30 del 
pasado mes de Noviembre, el anuncio, publicando la subasta 
que ha de celebrarse sim ultáneam ente en la Corte y esta capi
ta l de Departamento para contratar la construcción de una sala 
y dependencias necesarias para Oficiales en el Hospital m ilitar 
de San Carlos, se ha señalado para que tenga lugar dicho acto 
el día 30 del presente mes, en que term ina el plazo de los 3 0 fi
jados en dichos periódicos.

Lo que se hace saber al público^para la común inteligencia. 
San Fernando 5 de Diciembra del888.=*El Secretario, Ca

milo Carlier.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  d e  B arce lon a .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina da esta U ni

v e r s i d a d  una plaza de Director del Museo anatómico, dotada 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la cual h a  de proveerse 
por oposición, en conformidad á lo dispuesto en  la Real orden 
de 5 aé Diciembre de 4868.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar;

1.* Ser español.
&.? Haber observado una conducta moral irreprensible,
3.° Tener el título de Doctor ó Lieenaiado en la FagulUd 

de Medicina.
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Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis-

En nrenarar durante 84 horas una lección anatómica 
para las explicaciones ~dc cátedra, e le g id o  e l  asunto de tres que 
sacará á la suerte el opositor entre 10 cédulas dispuestas e in 
troducidas en una urna por los Jueces del concurso. En sesión 
pública explicará el ejercitante, así las partes preparadas, como
el método de prepararlas. . , .,

0 0 En c h u ta r  una oieza anatómica de gabinete elegida 
por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre 10 asi
mismo dism.rstívs por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jue
ces el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo cada 
opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y explicar 
en acto público, así las partes disecadas, como el método ae que 
se ha valido. Para uno y otro ejercicio se permitirá a los opo
sitores consultar las obras que tengan por conveniente, dando 
cuenta al Tribunal de las que hayan examinado. jAl opositor 
se le facilitarán uno ó dos Ayudantes de primer año, o que no 
hayan pasado del primer tercio dei segundo. f ,

3.° En un examen teórico práctico de anatomía que liaran 
los censores por espacio de hora y media, la mitad de pregun
tas sobre la anatomía descriptiva y general y patológica, y la 
otra mitad sobre el arte de hacer preparaciones de ga órnete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de ésta Universidad en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hasta las tres de la tarde del día 
en que aquél termine.

Barcelona 4 de Diciembre de 1888.=El Rector, Julián 
Casaña.

Está vacante en la Facultad de Medicina de esta Universi
dad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo anual 
de 1.300 pesetas, la cual hade proveerse por oposición entre 
Jos Doctores ó Licenciados en la expresada Facultad, conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Julio de 1868.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Universi
dad con arreglo á las Reales órdenes de 1.° de Setiembre 
de 1851 y 6 de Octubre de 1858. El primero consistirá en la ex
posición de la historia médica completa de un enfermo, y el 
segundo en practicar una operación en el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cédulas, 
correspondientes á otros tantos enfermos, de los cuales cuatro 
serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El actuante sa
cará una cédula, y pasará inmediatamente á examinar el en
fermo que le haya tocado en suerte por el tiempo que fuere 
necesario, no pasando de media hora. Concluido este examen, 
que deberá hacer en presencia del Secretario del Tribunal, se 
le incomunicará, dándole dos horas de tiempo para que se p re
pare, y haciendo en seguida, delante del Tribunal, la historia 
del mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo. 
La exposición de Ja historia del mal, á la cual deberá añadir 
el actuante cuantas consideraciones creyere interesantes acerca 
del mismo mal, no tendrá tiempo limitado; y luego que la con
cluya, los contrincantes, que habrán examinado al enfermo 
durante la incomunicación del actuante, le harán objeciones 
durante 80 minutos cada uno de ellos.

Para el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédulas, con 
otras tantas operaciones.

El actuante sacará dos, de las cuales elegirá una, y se le 
incomunicará inmediatamente por espacio de tres horas, dán
dole los auxilios necesarios para hacer la operación y los libros 
que pidiere. Concluido el término prefijado expondrá detallada
mente delante deí Tribunal la historia de la operación que le 
ha cabido en suerte, expresando los diversos métodos puestos 
en práctica hasta el día, dando las razones de preferencia del 
que haya elegido, y demostrando al mismo^ tiempo sobre el ca
dáver el proceder por el que la haya practicado.

El Tribunal procederá en todos los actos de la oposición en 
la forma prescrita en los artículos 187,188, 189, 140 y 141 del 
reglamento de Estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G ac eta  
d e  Ma drid , hasta las tres de la tarde del día en aquel termine.

Barcelona 4 de Diciembre de 1888.=-E1 Rector, Julián 
Casara.

■■ r

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á la 
clase de Anatomía, dotada con el sueldo anual de 1,000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, en conformidad á lo dis • 
puesto en la Real orden de 5 de Diciembre de 1868.

Para hacer oposición á esta plaza, deberán los aspirantes 
acreditar:

1.° Ser españoles.
8.° Ser Licenciados en Medicina.
3.® Haber observado una conducta irreprensible.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán:
1.® En una preparación anatómica hecha en el espacio de 84 

horas, explicada y demostrada en sesión pública.
8.° En un examen teórico ó teórico y práctico de las mate

rias correspondientes á la asignatura, hecho por cuatro Jueces 
en el espacio de una hora,

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
días, con tad os desde la inserción de aste anuncio en la G a c e t a  
d e  Madrid, hasta las tres de-la tarde del día en que aquel 
termine.

Los que fueren agraciados con dicha plaza, además de pres
tar el servicio que les corresponda, desempeñarán el que el De
cano de la Facultad les señale en las otras clases prácticas, 
conforme á las necesidades de la enseñanza.

Barcelona 4 de Diciembre de 1888.= El Rector, Julián 
Casaña.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Escultor, dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arregló 
á la Real orden de 5 de Diciembre de 1868.

A esta plaza podrán aspirar los Profesores de pintura, es
cultura ó grabado, tengan ó no título de Licenciados en Medi
cina, justificando además ser españoles y de intachable con
ducta.

Consistirán los ejercicips de oposicióp:
1.° En dibujar por el natural una figura de expresión, o pin

tar una preparación anatómica normal ó patológica, sea 
ante el modelo natural, ó bien ante una pieza artificial mo
delada.  ̂ JL ■ . . t . :

8.* En ejecutar, á vista del modelo natural Ó del fcrtificial, 
una pieza anatómica en cera, cartón, piedra ú otra susjáticia 
á propósito. . i ,

; . Las piezas serán las mismas para todos lós o p o s ite s , y. 
éstos elegirán una de tfes, sacadas á la suerte de entraseis ó' 
diez señaladas previamente por el Tribunal.

3.° En un examen de preguntas de Anatomía hecho por los
censores durante una hora. , ,

El Tribunal señalará en cada caso el tiempo de que nan ae
disponer los aspirantes para ejecutar su obra. ^

Cada opositor trabajará con separación y aislamiento ae los 
demás, dándoseles todos los medios necesarios al efecto, inclu
sos uno ó dos Ayudantes que no sean peritos, los cuales podran 
ser alumnos de primer año de Anatomía, o de las Es.molas de 
pintura, escultura ó grabado.

Las obras de los aspirantes llevarán el nombre de su au to r, 
y se expondrán al público por espacio do tres dias consecutivos 
antes de ser juzgadas y calificadas por el Tribunal.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 días, contados desde la inssrción de este anun
cio en la Gaceta  de Ma d rid , hasta las tres de la tarde del día 
en que aquél termine,

Barcelona 4 de Diciembre de 1888.= El Rector, Junán 
Casaña.

Sucursal del Básico de España en Palm a de M allorca .
Habiéndese extraviado los resguardos de los depósitos ne

cesarios en efectivo, expedidos por esta sucursal á favor de Don 
Julio Saavedra y Magdalena en 88 de Junio de 1878 y 16 de 
Julio del mismo año, señalados con los números 8 y 9 respec
tivamente, se anuncio, al público por primera vez. para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde hoy día de la fecha, según de
termina el art. 9.° del reglamento, reformado ñor Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación, la Sucursal expedirá los correspondientes dupli
cados de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Palma 14 de Noviembre de 1888.=E1 Oficial, Secretario, 
Emilio Figueras. X—760

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu c ion a l de M adrid,
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por segunda 

vez á pública, subasta el suministro de leches de burras, cabras 
y vacas á las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará á regir el 1.° de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el día 80 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en 
el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. ®

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado .sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de tocino á las Casas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.® de 
Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el día 80 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm. iO; los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán 
de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secreta
ría de mi cargo todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —8

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de sanguijuelas á las Ca
sas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir 
el 1.° de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá logar el día 81 del corriente, á la una y 
media de la taAle, en la Sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de ma
nifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de 
mi. cargo todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro , de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1888.=* El Secretario, Enrique 
Fernández. —8

Éste Excmo. Ayuntamiento há acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta el suministro de aparatos ortopédicos á 
las Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará 
á regir el 1.® de Enero próximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1883.

La subasta tendrá lugar el dia&l del corriente, á las dos de 
la tarde en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm, 10; los pliegos de condicione» y demás an
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia dé esta Secretaría de mi cargo 
tndos ios días no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 6 de Diciembre de 1888.= El Secretario, Enrique 
 ' —8

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta por pujas á la llana la confección de dos levitones para 
el cochero y lacayo del Excmo. Sr. Alcalde, y la de ocho trajes 
para los dependientes de la caballeriza.

El acto tendrá lugar el día 88 del actual, á la una y media 
de su tarde, en la Sala de remates de la tercera Casa Consis
torial, calle Imperial, núm. 10; hallándose los pliegos de condi
ciones, modelo, muestras de los géneros y demás necesario de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate, de doce á cuatro de la 
tarde.

Lo que se ánútteiá para conocimiento del público.
Madrid 9 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario, Enrique 

Fernández. —3

A yuntam iento constitucional de Barcelona.
C om isión  c e n t r a l  e j e c u t i v a  d e l  m o n ü m e N to  á c o l ó n .
Acordado por ébta Comisión proceder á concurso público 

para la realización dé las principales obras escultóricas del mo
numento que se está erigiendo en ésta ciudad á la memoria de 
Cristóbal Colón, sé convoca á todos los escultores éspáfíoles 
para que, con sujeción á las bases del presénte programa, pro
cedan á la ejecución de bocetos de los grupos, estatuas y bajos 
reliévéá que ée indican, los cuales, á juicio del Jurado, obten
drán las recompensas siguientes.

Diploma de honor é indemnización, consistente en la ca lidad 
de doscientas cincuenta pesetas.

Se concederán al autor de los dos mejores bocetos de leones 
heráldicos, ejecutados conforme á los diseños señalad j; m  el 
proyecto arquitectónico de números 1 y 8, cuyos m o d e b d e 
finitivos deberán presentarse en yeso ó madera, y en eo: ; do
nes propias para su fundición en hierro, sujetándose m su
base ó plinto, á las dimensiones de 4‘40 metros de ■ ; Aura 
por 3‘00 metros de largo, y siendo su precio en presup <-o de
8.000 pesetas cada uno.
Diploma de honor é indemnización, consistente en la c,. Melad 

de doscientas cincuenta pesetas.
Se concederá al autor de los dos mejores bocetos re bajos 

relieves representando dos de los asuntos históricos sigo i tes: 
1.®, Presentación de Cristóbal Colón en la Corte de lo: ay es
Católicos en Córdoba, dos años después de su venida á i ¡aña.
8.®, Embarque de Colón en el puerto de Palos en 3 de rosto
de 1498. 3.®, Cristóbal Colón en el acto de pisar la t ie r r a  .scu- 
bierta: y 4.®, Recibimiento del inmortal Genovés en h  > idad 
de Barcelona por los Reyes Católicos al regreso de su ?■; aera 
expedición; cuyas obras de ROO metros de altura por i  - me
tros de longitud, deberán ser definitivamente ejecui sen  
piedra dura de Alicante, siendo su precio en p resu p u so  de 
4.850 pesetas cada uno.
Diploma de honor e indemnización, consistente en la c ¿tidad 

de trescientas pesetas.
Se concederá al mejor boceto de eada una de las esta- -is en 

posición sentada, representando á Cataluña, Castilla, .- .agón 
y León, cuyas obras de 3‘40 metros de altura deberán defi
nitivamente ejecutadas en piedra dura de Alicante, sujetándose' 
en. su base ó plinto á las dimensiones de 1‘40 metros : : an
chura por 8‘4Q metros de largo, y siendo su precio en p ^ su 
puesto de 4.000 pesetas cada una.
Diploma de honor é indemnización, consistente en la ca n tidad- 

de cuatrocientas pesetas.
Se concederá al autor del mejor boceto de cada une ;:e los 

grupos que simbolicen: 1.°, el Triunfo de la civilización e;: Amé
rica personificado por el venerable monje Bernardo B oíl °, La 
Cooperación de la ciencia en el descubrimiento de A- ica, 
personificada por el sabio astrónomo catalán Ferrer de ' • mes. 
3.°, El Poderío español en América representado por el a  Atán 
D. Pedro de Margarit: y 4.®, El Auxilio material pre*- . por 
el Reino de Aragón al descubrimiento de América , pe . dfí- 
cado por el Escribano D. Luis de Santángel; cuyas obra>- 3‘00 
metros de altura deberán ser definitivamente ejecut : s en 
piedra dura de Alicante, sujetándose en su base ó plin / 7 las 
dimensiones de i ‘85 metros de anchura por 1‘80 metros a  lar
go, y siendo su precio en presupuesto de 7.000 pesetas cad a uno.
Diploma de honor é indemnización, consistente en la cm tidad 

de quinientas pesetas.
Se concederá al mejor boceto de estatua terminal ó ' •'mate 

del monumento representando á Cristóbal Colón, cuyo - délo 
definitivo de 5'80 metros de altura deberá presentarse r ma
dera y en condiciones propias para su fundición en 1 ato ó 
bronce, sujetándose en su base ó plinto á las dimensiones de 1‘75 
metros cuadrados, y siendo su precio en presupuesto de d -.500 
pesetas.

CONDICIONES.
1.a Los bocetos deberán presentarse en yeso ó tierra ida, 

acompañados de un pliego cerrado que contendrá el Vp 
de su autor y un lema igual al de la obra presentada n r-  
tiendo que el tamaño del boceto no podrá ser menor ASO 
metros en los grupos, estatuas y leones heráldicos, fija el 
de 0‘50 metros para los bajos relieves y el de í ‘09 metro;:: o ara 
el de la estatua terminal del monumento.

8.a Los bocetos deberán ser presentados hasta las ¿ .o- del 
día 30 de Abril del año próximo en el lugar que antier;-ña y 
públicamente designará esta Comisión, corriendo á carg;; 'A los 
artistas concurrentes al certamen la presentación de ! v sus
tentáculos necesarios para la debida colocación de suc eras.

3.a Terminado el plazo de admisión los bocetos prese;;.Ados 
serán expuestos a-1 público por espacio de 15 dias, qiuArndo 
sometidos al juicio y decisión de un Jurado.

4.a Al día siguiente de la terminación del concurso y pre
sentación de las obras se constituirá la Comisión centr eje
cutiva del monumento á fin de proceder al nombramiento del 
Jurado, el cual se compondrá del Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional, Presidente; de-dos individuos de la Comisión; dei Ar
quitecto autor del monumento, y dos artistas elegidos por la 
misma.

En el mismo día los autores de las obras presentadas á 
concurso» por sí ó por medio de sus Delegados, y previa k  pre
sentación del correspondiente recibo, nombrarán en votación 
secreta tres individuos que entrarán á formar parte del Jurado.

5.* Este será convocado por su Presidente dentro de los trés 
días inmediatos á su nombramiento, viniendo obligado i  pro
nunciar su fallo por todos los 30 días después de su constitución.

6.a Los bocetos premiados quedarán de propiedad exclusiva 
y perpetua de la Comisión, y Forestantes serán devueltos á siis 
autores mediante la presentación del recibo que se leí- habrá 
librado á su entrega.

7.a Durante el curso de la ejecución de los modelos de las 
obras premiadas, la Comisión se reserva el derecho de ir.spec- 
peceión, la cual será confiada á los individuos que ella ebregue 
y al autor del proyecto del monumento.

8.a Un contrato especial fijará las condiciones y derr.rk for
malidades que se establezcan para la ordenada ejecución de las 
obras objeto de este concurso.

9.a La ejecución.de las estatuas que deban labrarse en pie
dra se realizará precisamente en los locales que esta Comisión 
establecerá en lugar inmediato al monumento, ó en caso con
trario correrán á cargo del artista los gastos ds trasporte hasta 
el lugar mencionado, haciéndose responsable de las averias que 
pudieran acontecer. ‘

10. En el casa de que el Jurado declarara desierto alguno ó 
algunos de los premios establecidos en él presente programa, 
la Comisión se reserva el derecho de obrar según crea oportuno.

Casas Consistoriales de Barcelona 1.® de Diciembre de 
1888.==E1 Alcalde constitucional, Presidente, Francisco de P. 
Rius y tau le t.= E i Secretario general, Carlos Pirozzini y Martí.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udiéncias territoria les.
 MADRID.

D* José* Sánchez y Morayta, Oficial de Sala de la Audiencia 
del distrifto da Madrid. 

Certáficorqua por la Sala sepmda de: esta Audiencia sel ha



Gaceta de Madrid.==Núm. 344. 10 Diciembre de 1882. 665

dic*a~ sen tencia , cuyo encabezam iento y parte  dispositiva 
dicen < -í:

«Número 157.—Sentencia.—S n  la villa, y Corte de Madrid, 
á  2 de diciem bre de 1882: Vistos los au tos que an te  Nos pen
den, y * nítidos en apelación por el Juez de prim era instancia  
del dis tito  del Centro de esta  Corte, y seguidos entre partes, 
de la mía, en concepto de dem andante, D. Manuel María V illar, 
vecino de esta  Corte, P rocurador, que se representa él irnsmo, y 
defendido por el L etrado  D. Tom ás Miguel Lloret, y de la o tra , 
en concepto de dem andados, D. José A ntonio C arlier, vecino de 
esta  capital, re tirado  del E jército , representado por el P ro cu ra 
dor D. Juan  H ernández B aura, y  defendido por el L etrado Don 
M anuel Carnevali, y D. Juan  F rancisco Cliacón,. Marqués de 
Isasi, ^presen tado  por los estrados del T ribunal, sobre tercería  
de m ejor derecho;

F aham os que debamos confirm ar y confirm am os con las 
costas a l ¿pelante la  sentencia apelada, por la que se declara 
que el cercer opositor D. Manuel M aría V illar tiene derecho 
preferente á cobrar la  sum a de 8.340 pesetas y 50 céntim os y 
réd itos hasta  el completo*pago á razón de un 6 por 100 anual, 
con arreglo á lo estipulado en la  c láusula 3 /  de la escritu ra  
de 22 be Mayo de 1868; y se declara no haber lu g ar á la terce
ría, por lo que respecta a l aum ento  de cantidad consignado en 
la segunda escritu ra  de fecha 2 de Julio  de 1879, m andando 
que co itinúe la v ía  de aprem io en el ju icio  ejecutivo prom ovi
do por C arlier con tra  el Marqués de Isasi por la can tidad  so
brante., hecho el pago al tercero, sin  expresa condenación de las 
costas de p rim era instancia; notifíquese esta sentencia en e s
trados, y  publíquese el encabezam iento y  parte  dispositiva en 
el Boletín  de la provinciar  Diario oficial y  Gaceta  de  Ma d r id .

A sí lo pronunciam os m andam os y flrm am os.= Ignacio  C a - 
rrasco ,-*F rancisco  S o ler.= M anuel de Sandoval.»

Cuya sentencia fué publicada por el Sr. M agistrado Ponente 
D. Francisco Soler, hallándose celebrando audiencia la  exp re
sada Sala en ehm ism o día 2 del actual

Y (para que conste, cum pliendo con lo m andado, y ten g a  
©fecto su publicación en la Gac eta  de e s ta  Corte, extiendo la  
presente en Madrid á 6 de Diciembre de 1882.=José Sánchez y 
Moray ta. X —7o2

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c i a .

ARANDA DE DUERO.
D. Em ilio Fernández C arranza , Juez de p rim era in s tan c ia  

de esta v illa  de A randa de Duero y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza á  Ju lián  Iz -  

cara  Andrés, de 41 años de edad, casado, jo rnalero , de e s ta tu ra  
regu lar, pelo negro, ojos pardos, nariz  regu lar, barba poca, n a 
tu ra l y vecino de Baños de V aldearados, cuyo actual paradero 
se ignora, para que den tro  del térm ino de 10 días se presente 
en  esto Juzgado á nom brar P rocurador y Abogado que le re 
presente y  defienda en la  causa que en este dicho Juzgado se 
le signe sobre res istencia  a l Juez m unicipal de O ntoria dé V al- 
dea.r a:-os; pues de no hacerlo será  declarado rebelde y le p ara rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Y así bien se ruega y encarga á todas las A utoridades y  
a gen tes  de la policía jud ic ia l procedan á la busca y  detención 
de dicho sujeto, y  con las seguridades necesarias rem itirle  á 
este Juzgado.

Dado en A randa de Duero á 22 de N oviem bre de 1882.=  
E m ilio  Fernández C a rran za .= E l ac tu a rio , N icolás Tomé, 

ÁVILA.
D. Lope Pérez, E scribano del Juzgado de prim era in stancia  

de Ávila.
Doy fe que en el mism o y por m i oficio pende un incidente 

pro no á  lo e.i el concurso necesario de acreedores de D. José 
B a  dú L r  y H errero , vecino que fué de esta ciudad, por los S ín 
dicos del m ism o D. León Castillo y Soriano y D. Nicolás A m o
re s  Bueno, represen tados por el P rocurador D. Gregorio López 
P echarrornán , sobre la ’caducidad del derecho de los acreedores 
D. M anuel de la Calle, vecino que fué de N avaluenga; D. José 
Chaves, vecino de Madrid, y D. Santiago de Vega y H erm ano, 
vecinos de Arévaio, á  percib ir ciertos dividendos hechos en el 
referido concurso, en cuyo incidente, sustanciado por todos sus 
trám ites  y en ausencia y rebeldía del D. Manuel de la Calle, el 
D. Santiago de Vega y el D. José Chaves, ha recaído la sen ten 
cia cuyo encabezam iento, parte  dispositiva y publicación d i
cen-así:

«Sentencia.—E n la ciudad de Ávila, á  £9 de N oviem bre 
de 1882, el Sr. D. E stéban Ibáñéz M aturana, Juez m unicipal 
sup len te  de la  m ism a, é in terino  de p rim era  instancia  del p a r-  
tido por enferm edad del p ropietario  y  renuncia  del Juez m u 
nicipal, asesorado del Licenciado D. P ascual A m at y E ste- 
ve, en el incidente prom ovido á in stancia  de D. León C as
tillo  y Soriano y  D. N icolás Amores Bueno, representados 
por el P rocurador D. G regorio López Pecharrornán, como S ín 
dicos del concurso necesario de acreedores de D. José B achiller 
.y H errero, só b re la  caducidad del derecho de los acreedores 
D. Manuel de la Calle, D. Santiago de Vega y H erm ano y Don 
José d vMi&ves, á percibir ciertos dividendos;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Manuel de la  Calle, 
D. Santiago Vega y H erm ano y D. José de Chaves tienen d e re 
cho á percibir los dividendos repartidos y  que se rep a rtan  y 
hayan correspondido á los créditos que tienen  reconocidos y 
graduados en este concurso, se reserva á ios herederos de Don 
José Vega que han  comparecido en este expediente el derecho 
para  ju stificar la  participación ó to tahdad  que tengan en el 
crédito reconocido á favor de la Sociedad D. Santiago Vega 
Hermano; no há lugar a l pago de intereses por los dividendos 
repartidos y no cobrados, sin  hacer especial condenación de 
costas,

Y para llevar á efecto lo prevenido en el a rt. 769 de la ley 
de E njuiciam iento  civil, notifíquese esta sentencia á los de

m andados rebeldes, insertando  los edictos en el Boletín oficial 
d e la  provincia y  en  la  Gaceta  de Ma d r id . A sí por esta  se n 
tencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, m ando y firmo 
con mi A seso r.= E stéban  Ibáñez.==Liceneiado Pascual Am at.

Publicación.—La precedente sentencia fué leída y  publicada 
por el Sr. D. E stéban Ibáñez M aturana, Juez m unicipal su 
plente de esta ciudad, y como tal in terino  de p rim era instancia  
de la m ism a y su partido  per enferm edad del propietario  y r e 
nuncia del Juez m unicipal tam bién en propiedad, estando cele
brando audiencia pública con su Asesor el Licenciado D. P as
cual Am at, en Avila á 29 de N oviem bre de 1882, de que doy 
fe .= A n te  mí, Lope Pérez.»

Lo inserto  corresponde á la le tra  con su  original, y lo re la 
cionado m ás por m enor resu lta  de los autos de su referencia, á  
que me rem ito. Y en fe de ello y para que llegue á conocim ien
to de los declarados en rebeldía D. Santiago Vega, D. José C ha
ves ó sus herederos y  los de D. Manuel de la Calle, se expide 
el presente edicto para su  inserción en la  Gaceta  de Ma drid  y  
Boletín oficial de esta provincia, en Avila á 2 de Diciembre de 
188ñ=«V.0 B.#= E i  Juez de prim era instancia, Isidro  C iq u er.=  
Lope Pérez. X —753

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de p rim era instancia  
dei d istrito  de Palacio de esta  capital.

Por la presente, que se expide en m éritos de la  causa c ri
m inal que me hallo  instruyendo  sobre hurto  contra  Salvador 
Conill Uomenech y  Miguel A lbert y Costa, de esta vecindad, y 
de paradero ignorado, se cita  y llam a á los mi&mos para  que 
dentro del térm ino  de nueve d iaq  á contar desde la  publica
ción de ía presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a
ceta  de  Ma d r id , comparezcan an te  este Juzgado, sito en  la 
calle del Gobernador, núm . 2, piso prim ero; bajo apercibi
m iento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y  demás 
agentes que componen la policía ju d ic ia l procedan á la busca, 
cap tu ra  y  conducción á este Juzgado de los expresados sujetos, 
con las seguridades del caso.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1882.=Francisco 
A Ited .= P o r m andado de S. S., Juan  B au tista  Gil, Escribano.

BARCELONA.—PIN©.
D. N icanor A ntón G arrán , Juez de instrucción  del d is trito  

del P ino de esta  cap ita l.
P or la  presente requisito ria , que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre lesiones con tra  F rancisco P ubill Jim é
nez, y  por haber éste desaparecido, se encarga á  todos los seño
res J aeces, A utoridades y agentes de policía j udicial procedan 
á  la  busca, cap tu ra  y conducción á las cárceles nacionales de 
esta  ciudad, á  disposición del presente Juzgado, de dicho F ra n 
cisco P ub ill Jiménez, n a tu ra l de M ontblanch, de oficio calesero, 
soltero, de 18 á  20 años, de e s ta tu ra  re g u la r , enju to  de carnes, 
tez m orena, pelo negro, que hab itó  ú ltim am ente  en G racia, y 
cuyo ac tua l paradero  se ignora, á  ñn  de responder á  los.cargos 
que contra  el m ism o resu ltan  en la expresada causa.

Al propio tiem po se c ita  y llam a al m encionado Francisco  
P ubill Jim énez para  que dentro  del térm ino de nueve dias, á  
con tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficLl 
de esta  provincia y  en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito  en la plaza de S an ta  Ana, núm . 22, piso p r i
mero, á fia de recib irle declaración indagatoria  en m éritos de 
la  expresada causa; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde caso de incom pareeencia.

Dada en Barcelona á 22 de Noviembre de 1882 .= N icanor 
A ntón G arrán .= A n to n io  Codorniu.

GIJÓN.
D. Isidro Ros y Suárez, Juez de prim era  in stancia  del p a r

tido de Gijón.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 

I D. José A ntonio A lvarez Suárez, vecino que fué de la  parroquia  
de Jove, en este Concejo, ausente en ignorado paradero, así 
como á cuantos se crean  con derecho á la  adm in istración  de 
sus bienes, para que den tro  del térm ino de dos meses, contados 
desde la  inserción de éste en la Gaceta  de Ma d r id , com parez
can an te  este Juzgado á u sar del que se crean asistidos; previ
niéndoles que los que se consideren con m ejor derecho que Don 
Silverio A lvarez Veriña, vecino de dicho Jove y  sobrino ca rn a l 
del ausente, único que hasta  ahora reclam a aquella ad m in is
tración, deberán justificarlo  con los correspondien tesdocum en- 
tos a l comparecer en el Juzgado; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les para rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
pues así lo tengo acordado por providencia de 7 de Setiem bre 
ú ltim o en el expediente que ha promovido el D. Silverio en so
lic itud  de que se le conceda la adm inistración  de los bienes de 
dicho ausente.

Dado en Gijón á 2o de Noviembre de 1882.— Isidro  R o s .=  
Por m andado de S. S., E nrique Ro lríguez. X —755

MADRID.—LATINA.
E n v irtu d  de providencia del S.r. D. E nrique íñiguez y P in 

zón, M agistrado de A udiencia de las de fuera de esta  capital y 
Juez de prim era instancia  del d is trito  de la L atina, d ictada en 
autos ejecutivos á instancia  de D. Manuel Delgado con D. G i- 
nés Caballero, se sacan á pública subasta  por térm ino de 20 
dias las fincas em bargadas á éste, que, con la  tasación, son las 
siguientes:

Ptas. Cents.

U na casa s ituada  en la ciudad de M urcia, barrio
de San Benito y su calle de F loridab lanea, se
ñalada con el núm . 2, tasada  e n . . ...............  300

O tra id. id. id., núm . 3, e n    ...................  50
Otra id. id. id., núm. 4, e n .......................................... 300

Ptas. Cénts.

Otra id. id. id., núm . 5, e n .......................    3 7 5
Otra id. id. id., núm . 6, en ...............................  675
Otra id. id. id., núm . 7, en ..............................   650
Otra id. id. id., núm . 8, en  .........................  650
Otra id. id. id., núm . 9, e n . . . ..............   650
Otra id. id. id., núm . 10, e n   .....................  650
Otra id. id. id., núm . 11, e n ............      650
Otra id. id. id., núm . 12, en..................... ........ . ..........  650
Otra id. id. id., núm . 13, e n ...........................................• 650
Otra id. id. id., núm . 14, en................................. . .  . .  650
Otra id. id. id., núm . 18, e n . .   .............................. 2.850
O tra id. id. id., núm . 19, e n .   .............................. 2.450
Otra id. id. id., núm . 20, y la accesoria i.úm. 21, c-n. 2.400
O tra id. id. id., núm. 22, en..................   575
O tra id. id . id., núm. 23, e n ................................  . . .  680
O tra id. id. id., núm . 24, e n .........................................  425
O tra id. id. id., con el núm . 25, en.......................   "42

T o t a l .   ............... . i 7.¿72
Y un a finca rústica , censi s 1 e u 1 e e a u r¿ a t erra, d e 

riego m oreral, com puesta de cuatro  ta.hu i. 
situada  en el barrio  de San Benito, con Negó 
de la  acequia de la Condomina, de cabida 44 
áreas, 72 centiáreas, 90 decím etros y  44 cen tí
m etros, tasada e n .. ..................................   3.000

T otal general   20.272

Y para su rem ate, que será doble y sim ultáneo en este Juz
gado y en cualquiera de los de la ciudad de Murcia, se señala 
eTdia 8 de Enero próximo, á las dos de la tarde, para lo cual 
se anuncia rá  oportunam ente en los periódicos oficiales de esta 
C orte y en el Boletín oficial de la ciudad de Murcia, donde se 
bal an  enclavadas las fincas; haciéndose saber en los anuncios 
que se adm itirá  postura por todas ó cada una de las fincas, 
siendo preferido el que haga postu ra  á la to talidad; que no se 
adm itirá  postura  que no cubra las dos terceras partes de la  t a 
sación, y sin que préviam ente consignen á las re su lta s  del re^ 
m ate, en la  m esa del Juzgado, la can tidad  de 500 pesetas el que 
haga  postura  á la  to ta lidad  de las fincas, y la de 250 pesetas el 
que opte á  cualquiera de ellas; quedando hasta  ese día de m a
nifiesto los autos en la  E scribanía.

M adrid 4 de Diciembre de 1882.=V.° B .°= E n riq u e  íñ i -  
g u e z .= E l actuario , Juan  García Inés. X —756

SANTANDER.
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era in stancia  

de esta  ciudad de Santander y su partido .
Por la  presente se cita y llam a á D. Ignacio G utiérrez y 

Sainz, n a tu ra l de V illar, valle de Soba, en esta  provincia, donde 
h a  residido, vecino de la H abana, y á cuan tas personas puedan 
d ar razón de su paradero, que desapareció y se ignora desde el 
mes de Julio de 1874, que llegó á esta cap ita l con dirección á  
los baños de A rchena, para que en térm ino  de lo  días, desde la  
inserción de este anuncio en la Gaceta  de Ma d r id , se p resen
ten  en este Juzgado, donde se in struye  expediente á in s tan c ia  
de su padre D. Tomás sobre que se le declare heredero de 
aquél, por los vehem entes indicios de ser m uerto .

Dada en S an tander á 23 de Noviembre de 1882.—Francisco  
V ieario .= P or m andado de S. S., Benigno Velaseo.

X —669—2

NOTICIAS OFICÍALES.

B a n c o  g e n e r a l  d e  M a d r id .
Situación en SO de Noviembre de 18S2.

PPSr.US.
ACTIVO. ----------- ----------

A cciones..................................................................... 88.168.712*50
Caja y Banco de E spaña    2.402.341 ‘54
V alores  .........................................................   7.353.659*78
Idem  en g a ra n t ía .    .................................... .  *. 324.400
Efectos en cartera^  ................................... 364.346
Gastos de instalación ............................................. 323.18502
Gastos generales    .......................... - . . . .  90.231*52
Depósitos................................     17,926.250
C orresponsales................. .̂......................    698.9S2‘93
Terrenos en San Sebastián ..................................  541.057*20

T otal..................... ..........  118.492.266*54

PASIVO.
C ap ita l...........................................................    100.000.000
Efectos á pagar........................................................  17.581*25
Valores depositados.  ...................    17.926.250
V a r i o s . . . . . . ........................................................... 248.435*29

T o t a l  ......... . . . .  118.192.266*54

M adrid 80 de Noviembre de 1832.— El Jefe de C ontabilidad, 
A ntonio Hernández G óm ez.=V .° B .° = E Í  A dm in istrador, O. 
Ibáñez de Aldecoa. X —754

B a n c o  H is p a n o - C o lo n ia l .
E l Consejo de adm inistración, según lo prevenido en  el a r

tículo 25 de los estatu tos, ha acordado convocar á  les señores
accionistas para celebrar ju n ta  general oru n a n a  el día 22 del 
actual, á las once de la m añana, en Barcelona, en ei dom icilio  
sociel, Ram bla de E studias, núm.  i ,  principal, con objeto de 
aprobar el balance y cuentas del sexto ejercicio social te rm i
nado en 31 de Octubre últim o.

Según lo dispuesto en el a r t .  20 de los es ■■¿tutos, sea cual 
fuere el núm ero de los concurrentes y el de las acciones repre
sentadas, se constitu irá  la  ju n ta  y se celebrará la sesión con 
plena validez legal.

P a ra  tener derecho de ss is ten c ii se reces ita  depositar en 
las cajas de la Sociedad, con arreg lo  ai a rt . 29, 50 acciones
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cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en Barcelona 
haatael 81 del actual, y hora de J*¿s cinco de la larde, y en 
Madrid en la Delegación del Bam ¿0, Barquillo, 3» hasta el 13 
del actual y tres horas de la ta /de, cuyos centros expedirán 
los resguardos y papeletas de ei itrada á los depositantes* ^

El derecho de asistencia p*\ede delegarse en otro accionista, 
para cuyo efecto se facilitar ¿n ejemplares de poderes en las
oficinas de Barcelona y Madrid.

Los socios que no pose &n individualmente 5U acciones, po
drán según el art. 87, re* jn irse y confiar la representación de 
sus acciones, 80 á lo me1 jos, á uno de entre ellos. # .

Lo que de acuerdo Le 1 Consejo se anuncia para conocimien
to de los interesados. .

Barcelona 6 de Diciembre de 188&.=El Director Gerente, 
P. de Sotolongo. a  ¿oy

L a  Industrial M allorquína.
Balance general de la Sociedad anónima en 30 de Junio de 1888.

Pesetas.
ACTIVO. ~

Caja.............................................    Í9.SÍ0-79
Crédito Balear en cuenta corriente  ¿890 u n
Acciones en cartera.---------------  *..................... * * • |U.W)U
Corresponsales  ...... ................... ................. ............
Cuentas comentes  —  ¿J
Edificio y maquinaria.    51*.t04 84
Primeras materias ...... ............ .......... ......... .. LA no
Tejidos en fabricación ....................................... o
Jarcias en id ..............................................................  31S S
Mercancías    ...........................................  H‘22
Objetos de reparación .........................................  o om«on
Efectos para la fabricación general........................  b.^Jl
Gastos de instalación.. ....................................
Efectos de escritorio .......................................................
Subvenciones Escuela Mercantil.............................. ¿
Documentos á cobrar................................................. 684*07

1.284.789*04

¡PASIVO.
Capital.......................................................................... 750.000
Corresponsales ............................    491.155*98
Cuentas á presentar.................................................  5.694*01
Efectos en circulación  ...........................................  299.880
Foi.do de reserva.   ............................................... 4.322*79
Beneficios á liquidar  ...................................  33.736*26

1.984.789*04

Palma 30 de Junio de i 882.== El Presidente, Andrés Bar- 
celó.— El Secretario, Silvano Font.=El Tenedor de libros, G. 
Vives.

D. Silvano Font, Abogado y Vocal Secretario de la Com
pañía anónima La Industrial Mallorquína.

Certifico que en la junta general ordinaria de accionistas de 
«sta Compañía, celebrada el día 6 del pasado, fue aprobado por 
unanimidad el balance correspondiente al ejercicio que com
prende desde 1.* de Julio de 1881 á 30 de Junio de 1882, cuya 
copia se acompaña, según así es de ver del libro de actas de la 
junta general de la misma que obra en la Secretaria de mi 
cargo, á que me refiero.

Y para que conste á los efectos prevenidos en el art. 4.® del 
decreto-ley de 19 de Octubre de 1869, expido la presente en 
Palma á 42 de Octubre de 1888.=Silvano Font.

El balance de La Industrial Mallorquína que está inserto en 
el Boletín oficial está conforme con el original que obra en esta 
Sección de Fomento. f

Palma 24 de Noviembre de 1882.=Juan Montaner. X — /43

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*24 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1*35 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*22 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1*20 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*63 á 1*99 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2 75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 

yTJLentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0l20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo, 

t Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y & 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 31*43 pesetas el hectolitro.
Res es degolladas.— Vacas, 216. — Carneros, 318.— Terne

ra^ 68.—Cerdos, 371.—Ovejas, 14.—Total, 987.
Su peso en kilogramo?.................... 49.540 31.

Dd parte remitido por la Administración principal de consumos 
p arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

f  ".uto* ¿6 recaudación. PU t. C¿nts. | Panto* da recaudación. PUu. CfnU.

Toledo  1.348*35 Ciudad-Real  685*02
Segovia. . . . .  „, „ . . .  884*72 j Correos...................  46*49
Norte.   5.044*29 j Mataderos............... 24.034*85
Bilbao       681 *26 Mostenses..............  804
Aragón . . . . . . . . . . .  527*6 • i Imperial   ...........  360*85
Valencia, e  ..........  i.347‘8o| --------------
Mediodía.   ..........  20 5£7‘35 T o t a l .........  56.292*49

Madrid 9 de Diciembre de 1882

Dirección general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería, Barcelo

na, Cartagena, Murcia, Oviedo, Pontevedra, San Sebastián y 
Santander.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del día 9 de D iciem bre de 1882, comparada 

con la dél día a n terior .

CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. “ ............... ".'
Día 7. Día 9.

Renta perpetua al I por 400 interior  27*65
2, í 62 1 JZ-uo

no publicado. » 27*70
áplazo. $7 67 »

no publicado. 27*70 »
pequeños. » 27*60-70

Deuda perpetua al 4 por 4 00 interior  63*30 63*59-35-30-40-45
63*55-65—50 

no publicado. 63*40 63*65
á plazo. 63*50 »

pGQueños. 63*50 63*5 0—60—50
no publicado. » 63*75 d.

ídem id. al 4 por 100 exterior................ . 63 55 »
Obligaciones generales por ferrocarriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00........................... » 55*20
Deuda amortizable al 4 por 4 00..................... 76*90 77 0j0-76‘95-90

77*15-05
pequeños. 77*25 77 010-76*90-77*45

77*10
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*45 98*55-40-45

no publicado. » 98*40
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual.............................................................  ioi Op) »
Acciones del Banco de España...................  346 0p) 347 Qj0

no publicado. 347 0[0 346 0¡0-347 0(0
348 0[0

Idem del Banco Agrícola de España  » »

Cam bios oñciales sobre p lasas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.... par. » Logroño  par. »
Alcoy  » R4 Lorca    par. »
Alicante  par. » Lugo................... par. »
Almería  par. » Málaga  par. »
Avila  S{8 » Murcia  par. »
Badajoz  4i8 » Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  4i4 »
Béjar  Ij* * Palencia  par. »
Bilbao  RS » Palma Malí.* par. » ^
Burgos  414 » Pamplona... 4 [4 »
Cáceres  R4 » Pontevedra. par. *
Cádiz  4j8 » Reus....................  » 4¡4
Cartagena... par. » Salamanca.. par. »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par. >
Ciudad-Real. par. » Santander... par. »
Córdoba  4\4 » Sta.CruzTfe. * 4j8
Coruña  par. * Santiago. . . .  par. »
Cuenca  car. » Segovia  par. »
Ferrol  4 [4 * Sevilla  4 ¡4
Gerona  par. » Soria  4 ¡2 »
Gijón  par. * Tarragona.. par. »
G ranada.... 4 [4 » Teruel  par. »
Guadalajara. par. » Toledo  4 {8 »
Haro................... » 4j8 Tudela  4̂ 2 »
Huelva*  * 118 Valencia  par. »
Huesca..’   par. » Valladolid... par. »
Jaén.................  par. » Vigo..................... » 4f4
Jerez Front.* par. » Vitoria  par. »
León.................  par. » Zamora  par. »
Lérida  par. » Zaragoza.... R3 »
Linares  » I M8 u

Bolsas extranjeras.

P A R Í S  8  D E  D I C I E M B R E .

/ 3 por 100 exterior..  á 27 t ¡4.
\ 3 por 4 00 interior    á »

Fondos españoles. . . ( Deuda perp. al 4 por 4 00. . . .  á 63*00.
) ídem amort. al 2 por 100 ext. á 43 1t2.
' Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba  á 495*00.
_ , . <8 ñor 4 00............................... á 80 50.
rondos franceses.. • | 5 ^ r < 00. . ! ............................ . á U 4 85. ^

Consolidados ingleses   á 4 01 3-io..

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25. 
París, á 8 días vista, fr., 4*94 4 [2.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 9 de Diciembre le  1882.

TEMPERATURA 
ALTURA ¡y humedad del aire. 2 I

del DIRECCIÓN ESTADO
HORAS. baróoietro TERMOMETRO

reducida      " ■■ ■■ 4 . . .i  ao .  „  y claae de! Tiento. 4*1 «el».
\ o Humede-milimetro*. S^o. c¡(j0í

6 de la m.. 700*21 —4*4 —4 4 NNE. . .  Calma. Despejado.
9 de la m.. 700*97 — 1 5 —2 4 NNE.. Idem . Nuboso.

42 del d ía .. 700*54 3*6 4*0 S o   loerr . Despejado.
3 d e la t . . .  699*65 5*3 4*2 SO B.M ig.M dem.
6 de la t... 699 86 4*0 —1*3 NO  Idem .. ídem.
9 de la n ..  700 2 1 —3 2 —3 6 O   Calma. ,Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  6 4
Idem mínima.............................................................................  — V2

Diferencia.....................................................    ¡1 6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 2 0
ídem id., dentro de una esfera de cristal............................   3 * *2

Diferencia- . . . .   ...........     192
Temperatura maxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................................  12'5
Idem mínima, id....................................................................  — 5 5

Diferencia .............................................................................................................................................................................................  4 7*6

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)...........................................................................   232

Oscilación barométrica, jd. (milímetros)............................ V3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche .....................................................     —5*8
Lluvia en las últimas H  n oras (milímetros;. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmiios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, e¡ 
día 9 de Diciembre de 1888.

Altar» Tempera- Diree- Fnsrsa
barométrica tura SÉstads E'mia

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grado» cion del
tcí del mar centesi- ^  t Tieat0 # d®l cielo, da la
en milímetros males.

S. Sebastián. 7*7*4 4 8 NO Calma. Casi desp.° Tranq*
Bilbao  758 2 2*2 S8  Brisa . .  Despejado. Picada.
Oviedo  758*7 2*8 S O  Idem .. Casicub.0. >
Coruña (7h). 756 9 3 8 E S E ... Idem . N u boso... A. ag.*
Santiago.... 758*0 2*2 NO Calma. Casi desp.0 »
Orense  761*3 0*0 NO B risa.. N ieb la .... »
Pontevedra. 7c'0‘3 4*0 N O .... Calma. N uboso... »

Oporto  761*6 2*2 » Cubierto.. Agitada
Lisboa (8h.). 762*6 5*5 N Brisa.. Ais.nubes. Tranq.*
Cáceres  » 2*6 O Id em .. Despejado. »
Badajoz  758*5 4*0 NO Calma. Id e m .  »

S.Fern. (7h.) 759 6 5*2 N Brisa,. Ais. nubes. Tranq*
Sevilla..........
Tarifa    757*6 6 4 N O .. . .  Idem ..  Despejado Tranq.1
G ranada.... 756*6 4*2 » Calma. Lluvia . . .  »

Cartagena... 754*4 6*5 N E Brisa.. C.°, lluvia. Rizada.
A licante..... 756*8 7*4 N Idem .. Cubierto.. Idem.
Murcia  755*5 6*2 O   Idem ., Id , lluvia. »
Valencia  757*4 6 0 NE Idem .. Cubierto.. »
P a lm a ... . . .  754*9 4 145 N E ... .  Idem .. » Tranq.*
Barcelona... 755*8 7*4 N Idem .. Lluvia  »

Teruel  758*0 —1*4 N  Viento. Cubierto.. »
Zaragoza.... » 0*4 NO Brisa..  Idem . . .  »
Soria  760 5 — 3*3 SO  Calma . Despejado. 9
Burgos  764 9 — 4*3 S Idem .. Idem  »
V alladolid.. 764*0 —3 0 * Brisa... N u b e s .... »
Salamanca.. 759 6 0 2 S O  Idem . . Despejado. »

Madrid  760 7 — 1*5 NNE... Calma. N uboso... 9
Escorial  761*9 2 0 NO Brisa. Despejado. »
Ciudad-Real. 758*6 8*4 N Calma. Id em   9
Albacete  760*4 4*0 NO  B risa.. Cubierto.. 9

París  756*5 4*4 SO  Idem .. Idem   9
Gris-Nez  753*1 3‘ * OSO... Idem .. N u boso... »
St. Mathieu.. 756*5 2*7 9 Calma. Ais.nubes. 9
Islad ‘A ix .. .  757 6 5‘0 S  Brisa,. M. nuboso >
Biarritz.  757*7 7*0 S O , . . .  Viento. Idem  9
Clermont. . .  758*9 4 !4 S .. . . . .  Brisa. Cubierto. »
PerpiguáD... 759*0 5*0 N. Calma. Idem   »
Sicie..............
Niza..............  7:9*2 9*4 N Idem .. I d e m .. . . .  »

Malta............
Palerm o.. . .
Nápoles  762*2 12*4 » * Idem .. Idem. . . .  »
Roma  761*8 6*7 N   Id em .. Idem  »

Anuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
 distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, Cid, i ,  á una peseta eada ejemplar.

SANTOS DEL DIA. 

Nuestra Señora de Loreto, y San Melquíades, Paya. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Latina.

ESPECTÁCULOS;

TEATRO REAL. — A las ocho y media.—Función 51 de 
abono.—Turno %.* impar.—Lucrecia Borgia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.— Los polvos de la ma* 
áre Celestina.

A las ocho y media.—Función 54 de abono.—Turno 3.* 
par.—La misma.—Intermedies por el sexteto.

TEATRO DE La ZARZUELA. — A Iós cuatro y media.— 
Función 13.—Turno impar.—Man tos y capas.

A las ocho y media. — Función de abono,—Turno par.—
La tempestad.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La jura en 
Santa Gadea.—Perico el empedrador.

A las ocho y media.— Función 57 de abono.—Turno 3.#—La 
carcajada.—Roncar despierto.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— A las ocho y media.— 
Función 11 de abono.—Turno —El noveno mandamiento.— 
La primera postura. — Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE.—A l&s cuatro y media.— 
Catalina.

A las ocho y media.—La mascotas,

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y m edia .- 
\Al santal \Al sonto! -  Luces y sombras.

Alas oche.— Luces y sombras.—La huelga de los maridos.-— 
Luces y sombras.—Complicaciones.—Fiesta nacional.

TEATRO LARA — A les cuatro y media.—Calvo y Compa
ñía.— Las codornices.

A las ocho y rn* d¡a.—Turno 3.° impar.—l a  primera cura.— 
El Retiro.— Las codornices.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—Los incendia
rios de Preseimpoult.

A las ocho — Función 76 de abono.—Turno par.—Angeles y 
serafines. — L>i Guia de forasteros.—Un par de lilas,,— Tentar al 
diablo.—UocU r Gaassani

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.— Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos 1 *s días, de*oe la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


